
   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN LUIS TOLIMA 

           Email: j01prmpalsanluis@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

           Diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Radicación No. 2020-00010-00 

  Proceso: Ejecutivo Alimentos 
  Demandante: Diana Marcel Díaz 

  Demandado: Álvaro Pedraza Cruz  
 
  Como quiera que fue contestada la presente demanda por parte 

del señor Apoderado de la parte pasiva, y propuestas excepciones de mérito; 
córrase traslado de las mismas al demandante por el término de diez (10) 
días, conforme lo previsto en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. P.  

 
  

  Se advierte a las partes que este despacho judicial recibe 
comunicaciones a través del correo electrónico  institucional  
j01prmpalsanluis@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
              

NOTIFIQUESE. 
 
 

                    La Juez, 
 

 

 
Firmado Por: 

 
LUZ MARINA LINARES DIAZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN 
LUIS-TOLIMA 
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